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Normas Generales
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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

APRUEBA BASES GENERALES DE PROCEDIMIENTO, EVALUACIÓN Y
SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS DEL "PROGRAMA DE ESTUDIOS TÉCNICOS DE

NIVEL SUPERIOR PARA TRABAJADORES Y EX TRABAJADORES DE LA
INDUSTRIA PESQUERA QUE HAYAN PERDIDO SU TRABAJO COMO

CONSECUENCIA DE LA APLICACIÓN DE LA LEY Nº 18.892; Y BECAS DE
ESTUDIO PARA LOS HIJOS/AS DE LOS EX TRABAJADORES", AÑO 2022

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta Nº 1.501, de 27 de julio de 2022, de esta Subsecretaría, se aprueban

las bases generales de procedimiento, evaluación y selección de beneficiarios del "Programa de
Estudios Técnicos de Nivel Superior para trabajadores y ex trabajadores de la industria pesquera
que hayan perdido su trabajo como consecuencia de la aplicación de la ley Nº 18.892 y becas de
estudio para los hijos de dichos ex trabajadores, año 2022".

El plazo para postular será de un mes a partir de la fecha de publicación de la presente
resolución, de conformidad con el artículo 174 de la Ley General de Pesca y Acuicultura,
conforme a los términos y condiciones señalados en la resolución extractada.

El texto íntegro de la resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico de la
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 27 de julio de 2022.- Julio Salas Gutiérrez, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
 


		2022-08-03T17:55:54-0400




